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PRESIUEi1CIA DEL CO\SEJO
DE Mf\ISTROS.

S• M. la Reina nuestra Señora
^9• D• g.) ,y su augilsta Real fami-

lia, continuan sin novedad en su im-
portante salud.

1IINISTERIO DE LA CUERRA .

Número 44 . ^ • Circular.

Excmo. Sr.: La Reina (q. D. g.)
ha tenido á bien dispon^r:

1. ° Desde 1. ° de Setiembre
prógimo se volverá á abrir en los

depósitos de bandera la recluta para

la isla de Cuba de ]os paisanos y li-

cenciados del ejército que no ]o ha-

yan sido por medida gubernativa y
pretendau sentar plaza para el de

aquella isla en ctase de soldados,
con ar:^eglo á las instrucciones de
27 de Octubre de 1865.

2• ° A1 ingresar los quintos en
caja se ezplorará eficazmente su vo-
luntad á fin de que los que lo pre-

tendan quedan alistados para servir

en América por seis años, obteniendo
la rebaja de dos de los ocho que es-

tán obli gados á servir por la ley de
reemplazos reformada de 2G de Junio

últim o, ó en su caso la condonacion
de este tiempo por el mayor premiu
pecuniario seŭalaao en el art. 30 de
la de redancion y enganches de 24

del mismo mes y aiio, procediéndoso

en lo dem^s con arrel;^lo al a*t. 7. °

da las precitadas instrucciones para
la recluta

3 • ° Los Capitanes generales
cuidarán espacialmente del cumpli-

miento del artículo anterior y del en-
vío de los alistados á los depósitos ó
banderines de Ul+ramar que se ha-
llen más inmediatos, en los cuales

embarcarán para Cádiz los recluta-
dos, siendo todos ellos destinados á

la isla de Cuba miéntras otra cosa

uo se determine.
De Real ó rden lo digo á V. E.

para su conocimiento y efactc,s cor -

respondientes. Dios guarde á V. E.
muchos años. bladrid 27 de Agosto
de 1867.-Valancia.

( GaceLa. del 31 de Ayosto. )

MI\ISTERIO UE LA G4BER!VAC101^.

Benefreencia y ,5'anidad.-•Nr,go-
ciado 5.°-- Saniclad ^inaríLinaa.

' El Sr. íVlinistro de la Goberna-
i cton dirige con osta fecha á los Go-

bernadores de las provincias maríti-
mas el siguiente telégrama:

«Habiéndosa declarado al cóle-

ra-morbo asiático eu Rotterdan y sus
inmediaciones, considere V. S. súcias

las procedencias da los Países-Bajos.
Comunique V. S, las oportunas ór-
danes á los Directores de Sanidad de
los puertos.»

ne Real órden, comunicada pur
el expresado Sr. l^inistro, sp publi-
ca en la Gaceta para conocimianto
del comercio y dal público.

Nladrid 30 de Agosto de 1867. -
E1 3ubsecretario, Juan Valero y
Soto. .

(Ga^eta de? 31 de Ayoslo.^

u01^lER\0 DE LA PRO^'1\Cla
nE cúl^DOaa.

Núm. 1829.

E1 Sr. Brigadier Comandante mi-
litar de esta provincia, con fecha de
hoy, me dice lo sibuicnte:

«El Etcmo. Sr. Capitan general,
con fecha 3U do Agosto último, me
dice lo que sigue:

ias leyes, órdenes y anuncios que se
^ manden publicar en los Boletines oficiales
; se han de remitir al Gefe político respectivo
^ por cuyo conducto se pasarán á los editores
? dle los mencionad^s periódicos. (^eales ór-
^ denes de 6 de Abril de 1839, y 31 de Octu-
` bre de 1854 )

€

«Excmo. Sr.: El E^cmo. Sr. D^1i-

ni^tro da la Guerra, en Real órden

de 27 del actual, me dice lo si-

guianta:

»La Reina (q. I). g. ) ha tenido á

bien mandar que, los indivíduos que
se hallen con licencia semcstral f^r-
mando la primera resarva, se reunan

en las capitales de los distritos en
que se encuantran, incorporándose

á sus respectivos cuerpos ŝ i sirvieren

:i las órdenes de V. E. y los quo
pertenezcan á cuerpos que se en-
cuentren en otros dintritos parma-

necerán en esa eapital agregados al
que V. E. designe, hasta tanto quo
^ M, ordene lo que tenga á bien,
an vista de los partes que oportuna-

mente dará V. E. del número de los

que se:hallan en este último caso y

de los cuerpos á que portenezcan du-
rante la marcha hasta la capital de
los indivíduos menciocadoa; y mien-

tras pertenezcan agregados í̂ otros

cuerpos que no fueran los suyos, se-
rán socorridos por los Ayuntamien-
tos y cuerpos del ejército á quienes

corresponda, como está prevenido en
las disposiciones generales vigentes,
pasándose los cargos ^_onsiguientes

en ia forma acostumbrada para los

indivíduos de tropa transeuntes.

»De Real órden lo digo á V. E.

para su inteiigencia y cumplimiento,

como ampliacion de cuanto respecto

al asunt^^ se le tiane prevenido por
teiégrama 3• de Ileal órden.» .

»Lo q^e trascribo á V. E. para
su conocimiento, cíebiendo venir á

esta capital to^'os aquellos indiví luus
que no teugan sus cuerpos an esa
proviucia, y de lus que se hallasen

en este caso me dará V. E. conoci-
miento clasificado cada oclio dias,
para hacerlo ,yo al Gobierno cle S. b^.
segun se me ordeoa, á la par qua lo
hago an los aquí presentados »

»Lo que traslado á V. S. para su
conocimiento y para el de los Ayun-

É tamientos que hayan hecho suminia-
i tros en virtud de lo dispuesto •n la
` Real órden de 22 del actual.»

' Lo que se inserta en este perió-

; dico oficial para conocimiento de los

^ Ayuntamientos y demás efectos con-

siguientes.

; Córdoba 2 de Setiambra de 1867.

; -- ^'1 Gobernador, Romualdo :Vlendez

^ de San Julian.

^ úm.1833.

Se encuentra en poder del seŭor

alcalde da C^uadalcázar nn mulo,

que ha sid^ halladu en al sitio que
llaman da l^s Garrotales, de aquel

término.

Y á fin de que llegue á cunoci-
miento de su dueiio, he dispuesto sa

haga público por medio de este pe-

riódico ofi^ial, para qua las personsa

que s^ crean con deracho al mismo.
dirijan las oportunas reclamaciones

ante el Alcalda de dicha poblacion,

acompa3:^n^lo nota de sus sa ŭas.

Córdoba d de Setiembre d? 1867.
)Ĵ I Gobernador, Romualdo Mendez
de San Julian..

Núm 1825.

Vigilancia.-- Los Alcal^ies, em-

plPados de Vióilancia y Guaraia ci-

vil, procederán á la busca ^ie una

yegua, cuyas seŭas se expresan al

pié, que la noctl9 del 21 de Agosto
prú^imo pasado desapareció del cor-

tijo c?e la Quinteria, término de San,

ta Clla; y caso de ser habida la re-

remitiráu ^S disposicion del Alcalde de

dicEia villa con ia persona en cuyo

^oder se encuentre si no ofreciere las

garantías necesarias.

Córduba 3 de Setiembre de 1867.
-E1 Gobernador, Rowualdo Mendes
de San Julian.
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^'e7t^s.

Edad Ei aáos, con la marca, tuer-
ta, mAnca de las dos manos y pelo
ballo.

Núm. 1830.

Vigilancia.--Los Alcaldes, em-

pleados do vigilancia y Guardia ci-

vil, procederán á la busca de los es-

pósitos procedentes de la casa de so-
corro de esta capital Pedro Sandálio

y Eduardo Andrés, désertores del re-

gimiento de Villaviciosa 2. ° de

I,anceros, cuyas seŭas ^e espresan al
pié, y caso de ser habidos los remi-

tirán á disposicion del Comandante

militar de Sevilia con las segurida-

des convenientes_

Córduba 4 de Setiembre de 1^^G7.

-El Gobernador, Romualdo hlen-

dez de 5an Julian.

Seŭas de ^ndrés LYptisito.--Na-

tural de Santa Ella, edad diez y nue-

ve aŭ^^s, diez meses y ocho dias, es-

tatura un metro y sesenta y cinco

centímetros, pelo y cejas casta ŭo,

oj ^s mElados, nariz lai•ga, barba na-

ciente, boca rel;ular, color hueno,

frente regular, aire bueno, pcoduc-
cion idem.

Idem do Pedro Sandálio rspósi-

to. --^7ecino de Córdoba, edad die•^ y

ocho aŭGS, e^+atura ur, mc^tro, pelo y
ce^as negro, ^jos i^lem, nariz regular,

barba uinguua, buca reáular, color

bueno, frente regular, airo bueao,

produccion ictem.

GO\S^:.;U l1E f^ST^1UU.

REAL ULCftETU.

Doŭa Isabel II, por la g,acia de
• Dios y la Constitucion de la llonar-

quía Espa ŭo:a. Reina de las Españas.

A1 GobernadGr superior civi(, 1'resi-
dente del Cuns:.^jo de Administrzcion

de la Isla de Puerto-Rico, y á cua-
losquiera otras :̂ utoridades y p^rsu-
nas á quienes toca su observaucia y
cumplimiento, sabed: que he venido

en de^retar lo siguiente:
«En el pleito que pen ^e ante el

Consejo de Estado ea grado de ape-
lacion, entre partes c:e la una la
Administracion pública apelante, y
en su nombre mi l^iscal, y de la otra
D. José Sabater, D. Julian 131anco y
otros baceoda^ios dcl parti^lo de Gua-
yáma, en la isli da Pu orto-Rico,
apenados ea rebeldia, sobre inefica-
cia de la sentencia dictada For el
l;ons?jo do la refarida isla aeerca del
pago do subsidio corresponáiente á
ciertos productos.

Visto:

Vistos los antece:entes, de los
cuales resulta:

Que el íl'Iunicipic, de Guayama
elevó el 26 de Abril de 1864 á la

lntendencia general del Ejército y'
Real Hacienda de la isla de Puerto- ^
Rico el padron de prod uctos corres- j

pondientes al a ŭo econúmico de 1864 ^
y I865, que fué aprobado por dicha I

Intendencia; pero la propia lluuici- f
palidad expuso despues que lus pro- ^

ductos sacarinos consiónados en

aquel padron uo eran Iíquidos, sino
totales y sin reba.ja por concepto de

gastos; y en su consecuencia la r^fe- ,

rida lntendeucia man^; ú practicar de i

nuevo la opcracion, y la Administra- '
cion de Rentas internas formó un ^

nueco estado, rebajando la cuarta j

parte clel producto total, con arre^;lo ;
al niim. 5, art. 49 de la circular do ;

25 de 8etiembre de 18G1, en concep-^

to :.'^; gastos de produccion, propo-
niendo á la vez que se aumentase un

10 por 100, como se habia practicado ^
en todos los pueblos de la isla, en i

com pensacion del consu mo do las I

poblaciones y de las o^nltaciones ^

que no ^e habian podi^lo evitar: Í
(,tue la Intendencia se confarmú ,

con este dictámen en 7 de Abril de ^

186.i; y habiendu pzdido D. José ^
Sabeter y demás propietarios del ^

partido que ae les rebajase, nu solo

lacuartaparte por gastos del cultivo,

sino el 10 por 10^ ae aumento, se
desestimó su solicitud eu 9 de Jun^o ^
siguiente: !

Vista la demanda que en su con- ^

secueucia D. José Sabater y consor- .

tes iuterpu^ieron ante el Consejo de ^
Administracion ^íe la isla, con la ^

pretension de que se rovoquen las dos ^

espresadas úrdenes de la Intendencia t

de 7 da Abril de 1865 y 9 de Junio ^

posterior: ;

Vista la contestacion del repre- ^
sentante de la Administracion en ^

aquella isla solicitando la absolucion I

de la etpresada demanda y la confir- ;

macion de las providencias impug- ;
nadas:

Vistas las pru:bas practica ias por
las partes:

Vista la sentencia que el referido

Ccns^_•jo d^ :ldmiuistracion dictó en

11 úe .lunio de ^.8GG, por la cual se

revocarun las resoluciones dc 7 de

Ab: il de 18G3 y de 9 de J unio poste-

rior citadas, y se estimú ,;n su virtud

procedente la rebaja del recargo de

10 por 100 impuesto á los productos
sacarinos del partido do Guayama, é

imponible 1z contribucion solo subre

los productos declarados despues de
deducida la cuarta parte de estos pa-
ra gastos de cultivo y fabricacion:

Vistos el recurso de apelacion
qne para ante el Consejo de Estado
interpuso de la anterior sentencia el

^ representante de la Hacienda pública,

E y el auto del C^nseje de Aáministra-

! cion en que le fué admiti^^o:

i Visto el escrito que mi Fiscal
^ presentó ante el Consejo de Estado

con la solicitud de que se acuer^ie la
nuliciad de la e^:pr©sada sentencia por
ser contraria el texto expreso de la
ley, ó en otro caso que se revoque el

propio tallo y ^e confirmen las reso-

luciones impugnadas:

Vista la acusacion de rebeidía for-
mulada contra la parte apelada por
no habei comparecido á usar de su

derecho dentro del término legal, y

el aut^ de la Seccion de lo Conten-

cioso en que se hubu por acusada:

Visto mi Raal decreto de 4 de Ju-
liu de 18G1, relativo á la organiza-

cion, atribuciones y procedimientos

de los Consejns ^le Administracion

do L'ltramar, y especialmente ol pár-

ralo primero del art. ^7, que dice:
«La Seccion de lo Contencioso, cons-

»tituida en Tribunal, conocerá de ]a

»desigualdad de los repartimientos

»i^adiziJu^clc^ de toda clase de c^n-

»tribuciones: p

Considerando que lo reclamado
ante el Consejo de Administracion

de Puerto-Rico, y lo ouo hoy se pre-

tende en esta segunda instancia por

los cosecberos sacarinos del distrito

cía ^^uayama, no Es la rectificacion
de agravios indivi^luales causalos

comparativamente en el reparto de

la contribucion impuesta á dicho ra-
mo, sino el esceso que se supone co-

metido por la Administracion al apre-

ciar su total importancia; materia pu-
ramente discrecional, ^r que no ha

podido legalmente someterso á la ju-

risdiccion contencioso-administra-

tiva;

Conformándome con lo consulta-
do por la Sala cle lo Contencioso del
Consejo de Estado en sesion á que

asistieron D José Sanchez Ocaúa,

Presidente accidental, D. Antero cle

Echarri, D. Gerardo de Souza, don
Pablo Jimenez de Palacio, D. Agus-
tin da Torres Vallderrama, D. Tomás
Retortillo, D. Juan Antoine y Zayas,
D. Gabriel Enriquez y D. Rafael de
Liminiana y Brignole,

Vengo en declarar nulo todo lo
actuado ante el Consejo cie Adminis-
tracion de la citada isla, y subsis-
tente la parte reclamada de las pro-

videncias dictadas en 7 de Abril y 9

de Junio do 186^.

Dado en Palacio á diez y seis ^le

Junio de mil ochocientos scsenta y
sieto.-Está rubricado de la Real

mano. -E1 Presidente del Consojo

de Ministros, R.amon María :VTar-

vaez.»

Publicacion. -- Leido y publicado
el auterior Real decreto por mí el

Secretario general del Cansejo de

Estado hallándose celebrando au-
diencia pública la Sala de lo Conten-
cioso, acordó que se tenga como re-

solucion final en ia instancia y autos

á que se rafiere; que sc^ una á lo^
mismos, se notifique en forma á las

partes y se inserte en 13 Gacela,. De
que certifico.

biadrid 2'^ de Junio de 18G7.-
Pedro do liadrazo.

(Gacr,ta det 1.° de Selienabre )

J U^GADOS.

1 úm 1832.

Juzgado dc primera iastancia
ŭe Rute.

D Juan iVlaría Gonzalez Choca-

no, Juez de primera instancia de esta

villa de Rute y su partido, etc.

Por el presento cito, llamo y em-

plazo por primer pregon, término y

eficto, á José Rodriguez y Ro,iri-

guez, natural de Paente de D. Gon-

zalo y vecino de la ciudad de Luce-

na, para quo en el término de nue-

ve dia^, á cootar desde el de su in-

sercion en el BoleGin oficial de esta

provincia, se porsone en oste Juzg•a -

du á responder de los 1;•astos que le

resultan en causa pendionto contra

el mismo y Cristóbal Novo Cervera,

vecino de dicha ciudad de L ucena,

por hurto do dos caballerías meno-

res de la propiedad de Francisco Lo-

pera Pacheco, vecino de Icnajar; en

la inteligencia, que de no verificarlo,

seguirá la causa en su rebeldía y le

parará el perjuicio que Laya lugar.

Rute 17 de Agosto de 1867.--

Juan 3I. Gonzalez Choc3no.--Por

mandado de S, S., Antonio J. de

Ruéda.

N úm, 1834.

Juzgado dc primera iust^acia del distrito
de la izquierda de esta ciudad

' TJ. José Antonio de Cires y

^ Rodriguez, Juez de primera instan-

cia del distrito de la izquierda de

esta ciudad y su partido:

En virtud del presente hago as-

ber: que en este mi Juzgado y
por ante el Escribano que relrenda

se han promovido autos de pose-

^ sion á instancia del Procurador
don Ambrosio Crespo y Gomez,
en nombre y representacion del
señor don Ramon bielendez Val-

dés y Bosch como marido y con-

junta persona de la seŭora doŭa

Isabel Ruiz del Rio y como ,pa-

dre y legítimo administrador de

la persona y biones dd la menor

doŭa Tereea de Jesus Melendez

Valdés y Ruiz, de Carmen Meri-

no y Pulido y de don Cláudio
Ruiz y Gimenez, como padre 9

legítimo administrador del menor

don Francisco Ruiz del Rio,! en el

concepto de herederoe de ► aeŭ°r

don Antonio del Rio y Muela ►
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en los que con fecha dos de Agos-

to último recayó et siguiente

Auto en vista.-En la ciudad

de Córdoba á dos de Agosto de ^
mil ochocientos sesenta y siete;

el seŭor don José Antonio de Ci-

res y Rodriguez, Juez de primera
instancia en el distrito de la iz- ^
quierda y su partida: Habiendo i

visto el interdict0 de adquirir pro- !

puesto por don Ramon ]Vlelendez

Valdésy Bosch por su propio derecho

y como macido de doŭa Ieabul Ruiz
del Rio, padre y legítimo Admi-

nistrador de la persona y bienes

de la menor doŭa Teresa de Je-
sus Melendez Valdés y Ruiz y
por Carmen Merino y Pulido, re-

presentados por A1 Procurador don

Ambrosio Crespo y Gumez:

Resultando que los exprenados

y por medio de su Procurador

presentaron escrito firmado de Le-

trado en trece de Julio último,

acompañado del testamento codici-
lo y partida de sepelio de don

Antonio del Rio y hiuela, con la

solicitud de que se ]es diese á ca-

da cual, en la p:,rte que le es

relativa, la posesion de los bienes

que pertenecieron al difunto en

cualquiera de las fincas á, voz y

en nombre de las demás:

Resultando que mandado et:
el mismo dia fijar testimonio del
poder eghibido ae practicó así y

por auto de diez y seis se decre-
t6 que luego que se acreditase
no poseer ñadie á título de due-
ño 6 de usufructuario loa bienes

cuya posesion se pedia, se provee-
ria lo conveniente:

Resultando que en su virtud
Y para cumplir con lo que es-
taba ordenado, se ofreció en lo
principal del escrito, fecha ^einte

y dos, la competente justificacion
de testigos, en cuyo escrito por
medio de un apartado se personó
el

Procurador don Ambrosio Cres-

p° 3' Gomez, en representacion de
don Francisco Ruiz del Rio, otro
de los herederos de don Anto-

nio del Rio y Muela, adhiriéndo-
Se á las pretensiones posesorias
anteriormente deducidas por hallar-
se en el mismo caso que don Ra-

mon A^:elendez Valdés y consortes;
y admitida aquella por auto de

veinte y tres tuvo efecto en vein-
te y seis, examinándose los tes-

tigos de que se valieron las partes:

Resultando que en su virtud
y para cumplir con lo que se

ordenaba se ofreció en veinte y

tres la competenta justificacion, quo

admitida por auto de la misma
fecha, tuvo efecto en veinte y
seis ezaminándo,e los testigos de
que se valieron:

Considerando que el interdicto
propuesto de adqui^r la posesion
de las bienes que dejó pon Anto-
nio del Rio y l^nah,^ ^ p^_

dente por cuanto los que Io inter- ^

ponen son loa herederos que dejó i
instituidos en su testamento, otor^tado ^

en veinte y cuatro de Noviembre

de mil ochocientos sesenta y cinco

y codicilo en veinte y ocho de f

Junio último:
Considerando que por los ad ^

quirentes se han llenado los re-

quisitos prevenidos en el artículo

seiscientos noventa y cuatro de

la Ley de Enjuiciamiento civil:

Vistos el seiscientos noventa y ^

cinco y seiscientos noventa y ocho Í

de la misma; por ante mí el ^

Escribano dijo: debia de otorgar !

y otorgó á Don Ramon Melen- {

dez Valdés y Bosch, de esta ve- I

cindad, por sí y en las represen- I

taciones que obstenta, á Carmen I,

Merino y Pulido, que lo es de la

villa de Castro del Rio, de estado

viuda, y á Don Francisco Ruiz

del Rio, vecino de Soto de Ca-

meros, soltero, la posesion que

pretenden de los bienes que por

fallecimiento les dejá Don Anto-

nio del Rio y M^iela sin perjuicio
de tercero, la que se les dará en

cualquiera de los que han hereda-

do á voz y nombre de los demás,

para lo que s9 dá comision al

alguacil José Alonso; hágase saber
á los inquilinos y colonos de las

fincas reconozcan á los nuevos po-

seedores y acudiéndoles con las (
rentas; para lo que se dirijan l03

oportunos exhortos, y devueltos que ^

sean diligenciados, dése cuenta para p
proveer lo demás que corresponda. ^

Así por este su auto lo mandó

y firmará dicho seŭor Juea de

que doy fé.-José Antonio de ^

Cires.-Juan Manuel del Villar.

do del partido de Lucena y sus fiado- j 1. A Ser aprobados en un eaá-

res don Luis y doŭa Dolores Agui- I men sufrido ante tres Catedráticos de

lar, sus hermanos, se han embarga- ^ la Escuela, de las materias que com-

do como de la propiedad de estos y prende la primera ensoŭanza elemen-

mandados sacar á la subasta en ven- ^ tal, y espe^ialmente de Lectura, Es-

ta, la finca siguiente: ^ aritura, Ortografía y las cuatro pri-

Una suerte cle olivar, propia de meras operaciones cle los números en-

doica 111aría de los Dolores Aguil a r, 1 teros ^
3. I.os aspirantes á matrículas

de esta vecindad, y practicada 1 a ope- ^ que procedan de otroa establecimien-

racion de mi cometido, seguny como i tos, prasentarán certiócado quo acre-
de suyo exige su resultado, es como ; dite las asignaturas que han proba-
sigue. i dc, en ellos, sin cuyo requisito no

La mensixra suerte de olivar es- i podrán cuntinuar sus estudios.

tá enclavada en ol sitio de Curdon, y 4. c° l,os que deseen matricular-

linda por lado de Norte con la vere- se presantarán en la Se^retaría de

da realenga nombrada del Chorrillo, esta Escuela ^cna solicitud, que se les

al Este con olivares de don José Ju- facilitará en Consergería, impresa con

rado, otro de don Francisco Solano ; arreglo al mo ialo dado por la Supe-

Espejo y don Josó Salguero, do esta ' rioridad, en que bajo su firma ex-

vecindad, y con otros de doña Anto- presen yué asignaturas ae proponen

nia de Galvez y Juan Uanes Monta ^, estudiar en el curso. E^ta papelets
ño, vecinos de ]a Iiambla, al Sur ^ deberá eatar suscrita tambien por el

olivos de don Luis Aguilar, otros da ; padre, tutor ó encargado del alum-
los herederos de dun Juan Arroyo y^ no, y ai estos no rasidieren en esta

la carretera de Córdoba á Málaga, al ^ ciuda3, por persona domiciliada en

Este con olivos de Pedro Jaen, veci- ; ella.5. i° Las asignaturas qua hay
no de Fernan-Nuŭez, de Este á Oes- i que cursar y el órden que dabe ee-
te la divide el camino que sale de guirse, segun lo establecido en el
llontemayor y dosemharca en clicha Real ^decreto de 20 de Setiembre de
carretera, y se compon© segun men- 1850, son como si;^ue:
sura, sin hacer mérito del caserío y

desahogo de su entrada de 26 fane-

gas, 1 celemin v 7 octavas partes de

otro, que equivalen á 1G hectáreas,

1 área y 37 centiáreas del marco que

se usa en esta ciudad, que consta de

ti122 metras cuadrados, y en ,̂,sta ca-

vida radican 1323 oliv^s y 38 plan-

tones que ya producen, 55 sierpes y
17 plazas vacías, que valo:•adas con

arreglo á su clase, calidad y situa-

cion que ocupa, en 11.709 escudos

500 milésimas.
Lo que se hace saber al público

así cumo que el remate ha de verifi-

carse en esta ciudad á las doce del

dia treinta de Setiembre próximo, en

la Sala Copitular de este ilustre

Ayuntamiento.
Uado en Montiila á treinta de

Agosto de mil ochocientos sesenta y
siete.--Manuel de Toro.

El au•o inserto está á la letra ,
con su original á que el pr esente ;

Escribano se remite. ,
Y para que llegue á conoci- '

miento de los interesados que se f
creyesen con derecho á los bienea ^

quedados por fallecimiento del señor `
Don Antonio del :lio y Muela, lo +
deduzcan en dichos autos en el i
término de sesenta dias, contados ^
desde la insercion de este edicto en ^
e1l,toleGin oficial do esta provincia. ^

Dado en Córdoba á dos de Se- ^
tiembie de mil ochocientos sesenta ^
y siete.-José Antonio de Cirea. -^
lle orden dd S. S., Jnan hianuel del ,
Villar. ^

Núm. 1831.

Comision de apremio de esta provincia.

D. Manuel de;,Toro, Comisionado
de apremio por la Administracion de
Hacienda pública de esta provincia.

Hago saber: que en el egpediente
de apremio aeguido por mí en esta
ciudad contra don Julio Aguilar, por
el alcance que como Administrador
aubalterno que fué de fincas del ^ta-

Núm. 1828.

Escuela especial de 1láutica de CSdiz.

En cumplimiento de lo dispuesto
en las superiores disposiciones vigen-
tes, se hallará abierta la matrícula
del carso académico de 18G7 á 18G8
para todas las asignaturas que com-
prende esta enseŭanza profesional,
desde el dia 16 al 30 inclusives dal
próximo Setiembre, en la Secretaría
de asta Escuela, situada ea la plan-
ta baja de la Casa Consular.

La matrícula se hará con arreglo
á las prescripcionas siguientes:

1. A Los aspirantes á ingreso en
esta carrera, deberán acreditar por

medio de la partida de bautismo, le-

galizada si no fueren de Cádiz, te-

ner cumplídw 14 añoe de edad.

Primer a9lo.

A^itmética y Algebra.
Geografía astr^nómica y Fíaics.
Uibujo lineal.

Segu^ulo a^.o.

GeomPtría, Trigonometría recti-
línra y esférica, Tupografía y azccio-
nes cónicas.

Geogrufía po:ítica y eu comple-
mento.

llcbujo geográfico.
Tereer año.

Cosmografía, Pilotage y Manio-
bra.

Elementos de Física.
Dibujo topográfico é hidrográfico .
Terminadas estas asignaturas,

podrán aspirar los alumnos á enfrir
el egámen final ó sea de reválida, con
lo cual quedarán en actitud legal pa-
ra navegar.

6. ^ Se permitirá á los alumnos,
ai sus padres, tutores 6 encargadoe

lo solicitaren, matricularse en menor
número do asignaturas de las seŭa-

ladas para cada ado.
7. ^ Los alumnos que se matri-

culsn, pa^;arán 100 realea vellon en
papel de matrícula. F,stos derechos
se abonar^in en dos plazos igualea:
el primero al tcempo de inecribiree,
y el segnndo antes del egamen ds
fin de curso.

8. ^ Tambien satisfarán 20 rea-
les vellon por derechos de exámen,

• tanto en el de ingreso como en lo^
de fin de curso; siendo estos única-

mente los desembolsos que tienen que

hacer.
Lo que, por órden del Sr. Direc-

tor d^ esta Escuela, se anuncia para
conocimiento del público, con arre-
glo á lo preveuido en el art. 123 del
Reglamento de Universidades del
Reino, aprobado por S. M. en 22 d•
D4ayo ae 185s.

Cádiz 31 de Agoeto de 1867.-
E1 Catedrático Secretario. Franci^
F. Fontechs.i
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D[STRITO ^IC^\fC11'^L DE CORDOB^.

Nílm. 1812.

í^IES DE JUI,IU DE 1^'87.

!^á'1'kACTO de la cuenta de fondos municipale^ correspondiente al
espresado mes, que comprende las esistPncias que resultaron en
rin del anterior, las cantidades recaudac:as en e1 de la fecha y
lo satisfecho en el mismo por oblibaciones del presupuesto.

CA ` : G^.

Escudos. ?Viiléms.

• aiatencia que reaultó en fin del mea antcri^^r. .
roductos depropios, deducidas las contiibucionea }-
el 20 por 100.

d em de la r^ nta del 3 por 100 d^ las inscripcione^
intra•ferihles. . . . . . . .

ldem de lov impuestos eatablecidos. ......
Ijem deBeneficencia. . . . . . . . . . . .
Idem de Inatruccion públic^i. . . . . . . . .
I iem de correccion. . . . . . . . . . . .
Idem eatr^ordinarios. . . . . . . . . . .
Llem resulras de años anteriores. .
Idem •.te los rccurs^s antorizados para cubrir el dé-

ficit del presupue^to, á saher:
1'or recarnos a la Contrii^ucion territo-^

rial. .
Por id. á la Industrial y dc Comercio.
Por id, sobte las eapecies dc coneumo . I
n __:^ __^__

Total cargo

L^^1'1'A.

10i:í

21;;u es7

32y^

Personal. Material.

Uastos de Ayuntamiento.

1• ° Sueldos de los eropleados. . ....
2° Materi^l de oScinas é impreaiones. ...
3. ° Snscrici^^nes autorizadas. . . . . .
4.° Conservacion del ediócio qne ocpua el

Ayuntamicnto. . . . . . . .
5. ° Id, de sus efectna y moviliario. ....
6. ° Gastos de quintas.. . . . , . . . .
?. ° Id. de eleccionea. . .
8. ° Id• menorea de las Casas Consistorialea. .
9. ° Id. de la Comi^ion evaluadnra.. ....

lU. ° Id, dr formar el padron vecinal. ....
11. ° Gratificacioa al Cronista, . . . . . .

;'olicía de seguridad.

Gastos de eacritorio de la^ 'i'enencias de
Alca día . • . . ,

'? ° Habcres dc la ^uardia municiho^ 1. ...
'i• ° Eqnipo y veatuario de la mis•na. ...
i. ° rastos de incendios. . . . . .
^. ° Id. de veredas, es:raordinarios, }• ^^reentea.

Policía urbana.

1. ° Gastos dc riego. . . . . . . . . .^
( $ ° ]d. dc nlorr,hra^:o. . . . , . • •1 3. ° Id de limpiez^.

3. ^ 4. ° I^i• de arbo^ado. . . . • •
5, ° Id, de merc^dcs v. .
6, °]d, del Nlatadero ouestcs publico^. ...
7 ? ld• de Ceme^.terios. ^ . . • • • •

Instruccion pública.

1° Sueldos de los Maestros. .... •
^ 2° Alatcri^l dc las e-cac!as. . . •

^. ° g, ° Alrqr:i!eres de los e^:iócios para las mismas^
^ 4. ° Premios para mejo ► ar fa enaedat:z^. .,1

5. ° Gastoa de la acaaemia de música .. !

Renefienria.

1:iG 500

200

Total.

t0 113

138 500

29u

1.° G^atoa del Asilode Mendictdad. . . 55 1 55
,^. ° 4. ° 3° v 4. ° Gaat^s de la Junta manicipal. ..

5, ° Socorros a emigradoa pobrea. . . . : • ^
6 ° Snbcenciones. . . • , , •

Yersonal. Mat Ĉrial., Total.

Obras públicas.

1. =^ ntretenirniento de loe editicios del comun.
' 2.' I,i, dc !ax fuer.tes v cañerias. .
^ 3. ° I^1. ^le l:^s alcantarilla.. . .

^I. ° Ohr^^; en eI \'Iata ĉcro.. . .
^ 5. ° Id, en los merzados y puestos d^ férias. .

• fi. ° Aceras, empedrado y adoquinado. ...
7. °^>bras en las Casas Conaistoriales. ...
9. ° I i, en los Ce^^^nterios. . .

10. ° Id. cn los paseos y caminos de la ronda. .
iI. ° ld. naracontinnar la nomenclaturadecallea.

Correccion pública.

7.^ 13,° Guatos dc la cárce . . . . . . . .

^'^OllteS.

8. °! 1. ^ Yerxonal de gnardas, .

Cargas.

1. ° Censos. . . . . . . . .
3. ° Funcionea de I^lesia, iluminaciones }• fea.

trjoa. . . . . . . . .
á. ° JubiÍacionea, pensiones y viudedadea. .

9• ° 5. ° Intereses o amortiza^ion dcl empréstito

6. ° Pagn de créditos reconocidos. .. .
8. ° Otros comprnmieoa lepalmente contraid r^.
9. ° Indemnizaciones de terrenos ezpropiad^:.

Obras de nueva construccion.

11, °--1. ° Gastotz de eata especie. .

H.esultas de años anteriores.

12 °^ 1. ^ Ubligacionea del año prózimo:
2. ^:Ucance del mes auterior. .

Total data•

11,ESUME,11.

Importa el cargo..
Idem la data. . .

GOUt,

• • • • • • 3,295 687
• • • • • • 7,872 613

Existencia para el mes siquiente. . 4,576 926

Ue formacliie importando el cargotres mil doscientos noventay cinoo
escudos sejscientas ocnenta y siete milésimas y la data sietemil ochocien-
tos setenta S• dos escudos ssiscientas trece milésimas sagun queda ex-
presad^; r^^sulta a;^ alcanco de cuat^o lni) quinientos setenta y seis escds.
iro^ecientas veintjsejs milésimas deque me dataré en la cuenta del prbxi-
momrsde A^osto del corriente s ŭo.

Cĉ rdoba 31 de .agosto de 1867.-F.st.á conforme, el Gefe de la Sec^
cion de Contabilidad, 1Siguel Lovera. -V.° B.°-)il Alc;alde, e! C. de
Torres Cabrera.-El Depositario, A. García Obrero.

-....._. ..- ---- - - - - -------_ - -- -Qzx^r^r: ^. :v^-^^-•^F,,ma..a•a-•^ • ss^

autorizado por S. M. . . . '

Imprentn de R. Rojo Comp.', Reloj aú>m. 6.
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